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PRUEBAS OPOSICIÓN POLICÍA NACIONAL 

 

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter 

eliminatorio:  

 

 Primera prueba (aptitud física).  

La calificación de cada ejercicio será de cero a diez puntos, teniendo en 

cuenta que la obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la 

eliminación del aspirante. La calificación de la prueba será la media de 

las obtenidas en cada ejercicio, debiendo alcanzarse al menos cinco 

puntos para aprobar. 

 

 Segunda prueba (de conocimientos y ortografía). 

Constará de dos partes eliminatorias:  

  

a) Consistirá en la contestación por escrito en cincuenta minutos, 

a un cuestionario de cien preguntas, con un enunciado y tres 

alternativas de respuestas de las que solo una es verdadera, 

relacionadas con el temario. Los errores penalizan conforme a la 

fórmula siguiente: A – [E/ (n-1)], siendo «A» el número de aciertos, 

«E» el de errores y «n» número de alternativas de respuesta. 

Cada una de las cien preguntas tiene un valor de un punto. El 

Tribunal establece que serán considerados aptos en esta prueba 

los opositores que hubiesen obtenido al menos 50 puntos tras la 

aplicación de la fórmula expresada en el párrafo anterior.  

 

b) Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario para 

evaluar la capacidad ortográfica del opositor. Para su calificación 

se utilizará la fórmula de corrección aplicada a la prueba de 

conocimientos. La calificación será de «apto» o «no apto».  
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 Tercera prueba. Constará de tres partes eliminatorias.  

  

a) Reconocimiento médico.  

Dirigido a comprobar que no concurren en el aspirante ninguna 

de las causas de exclusión a que se refiere la Orden de 11 de 

enero de 1988, La calificación será de «apto» o «no apto».  

   

b) Entrevista personal.  

De carácter profesional y personal, y con la finalidad de 

comprobar la idoneidad del aspirante tomando como 

referencia factores que tienen incidencia directa en la función 

policial a desarrollar, será realizada por al menos un miembro 

del tribunal calificador y con el asesoramiento de los 

especialistas que se estimen necesarios. La entrevista se 

evaluará atendiendo a los resultados y conclusiones obtenidos 

exclusivamente durante su transcurso, sin perjuicio de que con 

anterioridad y a efectos de lograr la mayor utilidad de la 

misma, se pueda realizar tanto un cuestionario de información 

biográfica como pruebas de exploración del perfil de 

personalidad del opositor, de modo que sirvan como 

información complementaria, apoyadas con un curriculum vitae 

y una vida laboral que se deberá aportar en la fecha de 

citación para la ejecución de la entrevista. La calificación será 

de «apto» o «no apto».  

 

c) Test psicotécnicos.  

Consistirán en la realización de uno o varios test dirigidos a 

determinar las aptitudes (inteligencia general) del aspirante 

para el desempeño de la función policial con relación a la 

categoría a la que se aspira.  
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 Ejercicio voluntario de idioma.  

Los opositores podrán realizar con carácter voluntario, un ejercicio de 

conocimiento de los idiomas inglés o francés (solo uno de ellos), que 

podrá mejorar hasta un punto la nota final de la oposición. 


